Nueva ley para las jubilaciones anticipada y parcial

Las empresas tienen tres semanas para prejubilar de forma más barata

· El Gobierno aprueba este mes un endurecimiento del retiro anticipado y del parcial que entrará en vigor el 1 de abril

· Se respetarán los pactos de empresa que jubilen anticipadamente con las condiciones actuales, más baratas para la compañía

· Así se jubila la gente en España
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(EFE)
La ministra de Empleo y Seguridad Social, Fátima Báñez.

El concepto de prejubilación no existe legalmente. Pero es indudable que su práctica está enormemete extendida. Los prejubilados son aquellos trabajadores, bien entrados en la cincuentena, que son despedidos de su empresa y se convierten en beneficiarios de la protección por desempleo (que es completada por un porcentaje de su último salario que se pacta con la compañía) hasta que cumplen la edad legal de jubilación anticipada, momento en el cual pasan a cobrar la pesión a la que tienen derecho. La empresa paga además, las cotizaciones de estos trabajadores desde que terminan la protección por desempleo, hasta que se retiran anticipadamente. Si bien esta definición está hecha en términos muy generales porque luego, en la práctica y ante la ausencia de una legislación específica, los diseños de cada prejubilación son múltiples.

De esta forma, suelen enlazan el desempleo con la jubilación y por ello las prejubilaciones han sido costeadas históricamente en gran medida por las arcas públicas. Sin embargo, desde mediados de la década pasada, los distintos Gobiernos han ido introduciendo medidas que limitaban la financiación pública de estos procesos de prejubilaciones.

Entre estas medidas se incluyeron el endurecimiento del acceso a la jubilación anticipada, aumentando sus requisitos; la obligación de las empresas de pagar las cotizaciones de estos trabajadores desde los 55 años hasta la edad de retiro;o la última y mayor vuelta de tuerca dada el pasado verano por el actual Gobiero. Se trata de la entrada en vigor de la conocida como enmienda Telefónica, que obliga a las empresas de más de 100 trabajadores que acometan despidos colectivos a costear casi toda la protección por desempleo de los mayores de 50 años. El porcentaje que pagan por este concepto está en función del número de trabajadores mayores de esa edad que incluya en el ERE. Según distintos cálculos, sólo esta última medida ha encarecido las prejubilaciones a las grandes empresas entre 50.000 y 70.000 euros por cada prejubilado.

Inminente endurecimiento
Pues bien, ahora el Gobierno está a punto de aprobar este mismo mes una reforma que endurecerá el acceso a la jubilación anticipada.

La ley diferenciará entre este tipo de retiro forzoso (porque el trabajador haya sido despeido) o voluntario. En ambos casos ampliará de los 30 a los 33 años cotizados los exigidos para acceder a él. Además retrasará la edad de acceso en el caso de la forzosa (que es la que suele afectar a las prejubilaciones) de los 61 a los 63 años;de forma que la jubilación anticipada sea siempre cuatro años antes que la legal. Si bien esto se hará de forma progresiva a la vez que el retraso de la edad legal de los 65 a los 67 que entró en vigor en enero.

El retriro anticpado voluntario se retrasará hasta los 65 años, también paulatinamente, junto al retraso de la edad ordinaria que alcanzará los 67 en 2027. En cuanto a la penalización que tiene esta modalidad de pensión, el último borrador de la futura ley fija unos coeficientes penalizadores para la jubilación anticipada forzosa en un recorte anual de la pensión del 6% (si se han cotizado más de 44,5 años);un 6,5% si lo cotizado está entre 41,5 y 44,5 años; 7%, si se ha cotizado entre 38,5 y 41,5 años; y un 7,5%, con un mínimo de 38,5 años cotizados. En el caso del retiro anticipado voluntario, los coeficientes serán aún más duros: el 8%.

El retraso en la edad a la jubilación anticipada encarece a las empresas el recurso a esta modalidad en los despidos colectivos, ya que cuanto más tarde acceda el trabajador al sistema público de pensiones, más tiempo debe costearle parte del salario y las cotizaciones.

En este escenario, el Gobierno tiene previsto que la nueva ley entre en vigor el próximo 1 de abril, casi con toda seguridad. No obstante, el texto de la norma respetará todos los pactos, acuerdos y convenios de empresas que fijen el acceso a la jubilación anticipada de sus trabajadores con las acutuales condiciones, algo más laxas y baratas para la compañía (a los 61 años y con 30 cotizados);aunque estas jubilaciones anticipadas se produzcan en años futuros.

De ahí que las empresas que atraviesen dificultades, estén inmersas o no en un ERE; así como aquellas que estén negociando sus propios convenios colectivos, tienen menos de un mes para cerrar acuerdos que recogan las actuales condiciones del retiro anticipado. El sector del automóvil ha sido uno de los que más ha presionado para que esto fuera así.

Además otro buen número de trabajadores afectados por prejubilaciones inmientes en grandes empresas que se acercaría a los 8.000. Es el caso de los cerca de 5.000 futuros prejubilados de BanKia, Caixanova y Nova Galicia y unos 3.000 de Iberia. En estos casos las compañías han firmado ya o firmarán acuerdos de prejubilaciones con las actuales condiciones ates del 1 de abril. Y esto está abierto a todas las demás.

Periodos trasitorios

España ha establecido un periodo transitorio de ampliación de la edad de jubilación de los 65 a los 67 años hasta el año 2027. En Europa la mayoría de los países está aplicando este tipo de plazos plurianuales para ampliar su edad legal de retiro. En Alemania, oscila entre 2012 a 2019 para la misma ampliación de edad que en España. En Austria se pasa a los 65 años en un periodo que va desde el 2014 al 2033. Dinamarca aumentará a los 67 entre 2024 y 2027. El Reino Unido subirá a los 65 años el retiro de las mujeres entre 2010 y 2020 y la de ambos a los 68 entre 2024 y 2046. Sólo Francia ha bajado esta edad a los 60 años.

El factor de sostenibilidad será clave

El Gobierno aún no ha aprobado el diseño del denominado factor de sostenibilidad, que se incluyó en la reforma de pensiones que entró en vigor el 1 de enero. Se trata de un mecanismo de ajuste automático de ciertos parámetros de las pensiones -edad de jubilación, años de cotización necesarios o importe inicial de la pensión- vinculado a la esperanza de vida de la población y que ya está implantado en diez países europeos. El Ejecutivo debe fijar como actuará este factor que corregirá el gasto en pensiones de forma automática;pero no lo hará en el decreto que aprobará este mes.

La nueva ley entra en vigor el 1 de abril

Así se jubila la gente en España

· Casi la mitad se retira antes de los 65 años

· La nueva norma permitirá compatibilizar salario y pensión
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La edad legal de jubilación en España es a día de hoy 65 años y un mes y así lo será durante todo 2013. Pero las múltiples posibilidades de retiro que recoge la legislación española ofrecen un panorama muy variado del acceso a la jubilación.

La primera observación que se debe hacer es que cuatro de cada diez trabajadores se jubilan antes de cumplir los 65 años (el 48% en enero pasado). En 2012 se jubilaron unos 280.000 trabajadores. De estos, aproximadamente el 65% tienen algún tipo de coeficiente penalizador, que les recorta la pensión entre un 6% y un 7,5% por cada año que se jubilan antes de cumplir la edad legal de retiro. Pero uno de cada tres no cobra una pensión recortada a pesar de jubilarse anticipadamente.

Son aquellos que acceden a la jubilación especial a los 64 años y, sobre todo, los beneficiarios de la jubilación parcial, que representan el 20% de todos los retirados anticipadamente. Estos trabajadores recortan su jornada entre un 20% y un 75% en algún momento entre los 61 y 65 años y luego cuando acceden a la jubilación ordinaria a partir de la edad legal, cobran el 100% de la pensión a la que tienen derecho.

Acabar con un “coladero”
Esta situación ha sido calificada como un “auténtico chollo” para el trabajador y como un “coladero” para las arcas públicas por sucesivos responsables de la Seguridad Social. De ahí que esta modalidad de retiro –de la que proceden uno de cada diez jubilados que acceden al sistema a partir de 65 años– sea otra de las que endurecerá el Gobierno en la reforma que aprobará antes de final de mes y que entrará en vigor el 1 de abril. Su edad de acceso se retrasará progresivamente de los 61 a los 65, además, la reducción de la jornada del jubilado parcial será menor, pasando del actual 75% como máximo (85% si el trabajador relevista es fijo) a una horquilla entre el 25% y el 50% como máximo (75% si el relevista es indefinido).

La nueva ley también encarecerá esta modalidad a la empresa, que deberá cotizar por el trabajador como si estuviera a jornada completa. Y la base de cotización del trabajador relevista no puede ser inferior al 65% de la base del jubilado parcial al que suple.

El secretario de Estado de la Seguridad Social, Tomás Burgos, fue claro y contundente cuando esbozó en el Parlamento su intención de endurecer el retiro anticipado. “Una de nuestras señas de identidad de nuestro sistema será en el futuro la prolongación de la vida laboral y el envejecimiento activo; no hay otra alternativa”, dijo a los parlamentarios.

Trabajar y cobrar pensión
Y es que en esta radiografía del acceso a la jubilación se observa también que solo uno de cada diez jubilados sigue trabajando de manera voluntaria más allá de los 65 años. A este colectivo se les incrementa la base reguladora para la pensión entre un 2% y un 3%. Por ello, la mitad de estos trabajadores procede de los regímenes especiales, sobre todo autónomos que quieren aumentar su prestación por haber cotizado por la mínima la mayor parte de su vida laboral.

El decreto que entrará en vigor en abril incluirá la figura del pensionista activo que compatibilizará el salario a la vez que cobra hasta el 50% de la pensión más allá de los 65 años (con una cotización simbólica que no se trasladará a la base de cotización). Ahora esto solo es posible para los autónomos que cobran el SMI.
El banco mejora las prejubilaciones al 75% del sueldo

Santander y sindicatos confían en pactar el ajuste antes de la junta

· Mejora del 70% al 75% del salario a los empleados que se prejubilen.

· En las bajas incentivadas ofrece 45 días por año trabajado.
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Lukasz Giza (EFE)
El presidente de Banco Santander, Emilio Botín.

Sindicatos y representantes de Banco Santander y Banesto mantuvieron ayer una nueva reunión para intentar acercar posiciones sobre las condiciones del ajuste de plantilla, de entre 3.000 y 3.500 empleados, que la entidad financiera tiene previsto acometer dentro del proceso de la integración de Banesto.

Fuentes sindicales aseguran que esperan que “se produzcan avances en los próximos días y que la empresa mejore su propuesta”. De hecho, confían en poder llegar a un acuerdo con el banco antes de la celebración de la próxima junta general de accionistas de Santander, que tendrá lugar el día 22 de este mes. La siguiente reunión entre los sindicatos y los representantes de la empresa está fijada para este viernes.

La entidad mejoró ayer su oferta inicial del 70% del salario hasta el 75% para aquellos empleados que se prejubilen y el mantenimiento de las aportaciones al plan de pensiones a los 63 años.

La propuesta del banco que preside Emilio Botín afecta a los empleados de más de 58 años y de más 55 años si son trabajadores de Madrid, una de las regiones que más se verá afectada debido a las duplicidades en servicios centrales.

Los sindicatos aún consideran esta oferta insuficiente y reclaman que se llegue hasta el 90% del salario, en línea con lo que se venía aplicando hasta ahora en las prejubilaciones llevadas a cabo en ambas entidades financieras.

Además, “y ante la inseguridad en la que estamos inmersos respecto de la legislación sobre la edad de jubilación, hemos exigido una cláusula de garantía para el caso de que llegada la edad pactada, no sea posible la jubilación legal”, señala CC OO en un comunicado.

En el acuerdo alcanzado en Bankia, entidad nacionalizada que acordó abonar en las prejubilaciones el 60% de la retribución total bruta, ya se incluía una cláusula de este tipo para proteger a los afectados de posibles cambios en el acceso a la jubilación si se materializan las reformas que estudia Empleo.

Bajas incentivadas
Respecto a las condiciones de las bajas incentivadas también se produjeron ayer algunos avances. Santander y Banesto ofrecen ahora una indemnización equivalente al máximo legal establecido en los despidos improcedentes (45 días por año trabajado hasta febrero de 2012 y 33 a partir de la reforma laboral) frente a los 33 días de la propuesta inicial.

En este sentido, tanto CC OO como UGT exigían que las compensaciones económicas a las salidas voluntarias se situaran por encima del máximo legal, por lo que consideran que las condiciones planteadas por Santander y Banesto no suponen un incentivo. También insisten en que se garantice el carácter voluntario de las bajas y la ausencia de presiones para acogerse al plan.

Este programa de salidas, cuyo número exacto la entidad no ha concretado, se llevará a cabo en un periodo de tres años. A finales de 2012, la plantilla en España del grupo que preside Emilio Botín ascendía a 27.016 empleados, de los que 17.880 correspondían a la red de Santander y los 9.136 restantes a Banesto.

Homologación de las condiciones laborales

Otro punto que queda por cerrar en el marco de la negociación entre los representantes de Santander y Banesto y los sindicatos es la homologación de las condiciones laborales de ambas plantillas en puntos como las pagas incluidas en convenio colectivo, fondos de pensiones, el sistema de días de vacaciones o las condiciones de acceso a productos bancarios como las hipotecas. Aquí las centrales demandan que se apliquen en la mayoría de los casos los baremos de Banco Santander.

Los sindicatos piden que se unifiquen las condiciones salariales con “la mayor brevedad posible”, en concreto para junio de este año y que en marzo de 2014 todos los empleados cobren las 2,75 pagas. La entidad financiera, por su parte, reconoce la pensionabilidad en 2013 de 1,5 pagas de beneficios y de dos pagas para 2014, que en el caso de Banesto no se producirían hasta 2018. Además, propone adelantar la media paga de beneficios de Banesto de diciembre a junio de este año y para 2014 cobrar la paga completa ese mes.

En lo que se refiere a las vacaciones también hay todavía alguna discrepancia. La entidad ofrece unificar los días libres en 24 días laborables, el sistema actual en Santander. Las centrales piden que sean 24 días más uno adicional.

Los tipos de interés aplicados a las hipotecas son otro punto de desencuentro. Los sindicatos quieren que se rebaje los aplicados a los empleados de Banesto, mientras que la entidad asegura que la cartera viva de créditos debería mantener las actuales condiciones al ser complicada su novación.

Por último, Santander y Banesto han señalado que pretenden agotar el plazo legal de un año para unificar los sistemas de planes de pensiones de ambas plantillas, algo que aceptan los sindicatos.

Mejora las condiciones de las prejubilaciones hasta el 81,25% del salario

Santander pacta bajas voluntarias con 50 días por año trabajado

· Realizará prejubilaciones a partir de los 55 años en Madrid y de los 58 años para el resto de España

· A los empleados con 50 años y hasta los 58 años se les garantiza su puesto de trabajo
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Bloomberg
Fachada de una oficina de la Red Santander

Santander y Banesto han mejorado las ofertas que han presentado a los sindicatos, lo que ha permitido llegar hoy a un acuerdo, justo una semana antes de celebrarse la junta de accionistas en la que aprobará la integración de las dos plantillas.

El grupo ha elevado el importe de las prejubilaciones voluntarias hasta el 80% del salario bruto utilizado para calcular la pensión. A ello hay que sumar un cuarto de paga, lo que supone otro 1,25 puntos a sumar, y el mantenimiento de las aportaciones al plan de pensiones del banco por 640 euros anuales, hasta la edad de jubilación.

Santander, además, abonará hasta que el empleado cumpla 63 años de edad las cuotas a la Seguridad Social tanto del empleado como la que le corresponde al banco. Este gasto supone un 33% del total del coste salarial. De esta forma el grupo pretende evitar que este ajuste de plantilla pueda producir algún coste al contribuyente, como sucede en el resto de los procesos aprobados en los últimos dos años por una gran parte del sistema financiero.

Además, el grupo ha aceptado la petición de los sindicatos de firmar una cláusula de garantía para el caso de que llegada la edad pactada no sea posible la jubilación legal.

La propuesta del grupo afecta tanto a los empleados de Santander como de Banesto con más de 58 años y de más de 55 años si son trabajadores de Madrid, la comunidad autónoma más afectada debido a la duplicidad de los servicios centrales de ambos bancos. Hay unos 1.400 empleados en esta división.

El grueso de estos trabajadores irán a la red de Madrid, de ahí que se haya optado por bajar la edad de prejubilación en esta región.

La plantilla más afectada por las prejubilaciones será la de Santander, puesto que en Banesto solo hay unas 400 personas mayores de 55 años, según datos de los sindicatos.

En Santander trabajan unos 5.000 empleados mayores de 55 años.

El periodo para realizar este ajuste será de tres años.

Solo hasta los 49 años de edad
En cuanto a las bajas voluntarias el grupo espera que sean pocas, aunque la oferta es muy superior a lo que fija la reforma laboral. El banco que preside Emilio Botín indemnizará a los voluntarios con 50 días por año trabajado con un tope de 42 mensualidades.

Aunque se han establecido unas condiciones. Las bajas serán voluntarias, pero selectivas. Es decir, el trabajador podrá presentarse voluntario, pero el banco se reserva el derecho de aceptar o no su petición. Lo mismo sucede al revés, es decir, el banco puede ofrecer a un trabajador una indemnización por su salida, pero el empleado puede negarse.

Además, solo podrán acogerse a estas bajas voluntarias los empleados que tengan un máximo de 49 años de edad. El plazo para apuntarse a este plan se abrirá inmediatamente, pero también se cerrará en breve. Por ello, esperan que sean una minoría los que se apunten a estas bajas.

Fuera de las prejubilaciones o de las bajas voluntarias estarán los empleados con edades entre los 50 años a los 58 años si no trabaja en Madrid y hasta los 55 años si trabaja en esta comunidad autónoma.

Tanto Santander como Banesto han decidido no limitar el acuerdo con un número de salidas, ya que si no se cumpliese tendrían que ir a despidos forzosos, como está ocurriendo en La Caixa, y Santander quiere evitar llegar a este extremo.

De cualquier forma, calculan que las salidas no superarán los 3.000 a 3.500 empleos.

En cuanto a las recolocaciones a otras empresas del grupo parece que serán mínimas, según los sindicatos, y afectarán a los servicios centrales. La recolocación a filiales del grupo fuera de España será, según las mismas fuentes, testimonial.

Santander comenzará a cerrar las 700 oficinas del grupo en España que anunció inmediatamente.

En cuanto a Banif, la filial de clientes de banca privada, será también absorbida por Santander, pero todo parece indicar que se mantendrá su plantilla y sus 50 oficinas. Lo único es que se cambiará la marca.

Plazas para trabajar en Londres y EE UU
Santander también ha iniciado una promoción interna para algunos empleados que quieran irse a la filial del grupo en Londres. La oferta se limita a 90 plazas.

También se ofrecen puestos para trabajar en Estados Unidos, pero el número es muy inferior.

